
La Huaca, 26 de julio del 201 9

vlsro, el irforme N' 007-20I9-oTESABA-MDLH/P. , de fecha 24 de jutio det 2019, de ta of¡cina
Técnica de Saneamiento Básico Ambiental - OTESABA;

COt{SlDERAlrtDO:

Que, el artículo 'l94 de la Constituc¡ón Política del Perú establece que las municipalidades tienen
autonomía política, económica y administrativa en ros asuntos de su competenc¡a; en mncordanc¡a er

ll del rítulo Preliminar de la LeyN" 27912, Ley orgánica de Municipalidades, señara que ros
)s locales gozan de eutonomía polít¡ca, económic€ y admin¡strat¡va en los asuntos de su
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con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el literal d) del artíqrlo 24 de la Ley de Gestión lntegral de Res¡duos Sólidos, establece que las
Distritales son competentes para Aprobar y actualizar el plan distrital de maneio de

para la gestión efic¡ente de los residuos de su jurisdicción, en concordencla con los planes
y el plan nacionar, ros cuales deben ¡dentificar los espacios geográficos para ra ub¡cación

les infraestructuras de residuos, compatibil¡zando los planes de manejo de residuos sólidos de sus
Itros poblados menores, con las polÍticas de desanollo Iocal y regional y con sus respect¡vos planes
Acond¡cionam¡ento Tenitorial y de Desanollo Urbano, Planes de Desarrollo Regional Concertados

Que el Decreto Legislat¡vo N'127g, Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley de Gest¡ón lntegral de
Res¡duos sól¡dos establece ros derechos. obr¡gaciones, atr¡buciones y responsabir¡dades de ra
soeledad en su conjunto, con Ia f¡nalidad de propender hac¡a la maximizaciónconstante de la eficienqa

$§n el uso de los mater¡ales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económ¡ca, sanitar¡a
. P amblentalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y l¡neam¡entos de dicho

ieglamento;

¿¿ñ

@

y demás instrumentos de planif¡cación nacionales, regionales y locales;

Que, el artículo 53 de la citada norma indica que, los planes de residuos que diseñen e implementen
las municipalidades deben cons¡derar el proceso de caracterización de sus resaduos, contener objetivos
concretos de segregac¡ón y valorización y tener un enfoque de sosten¡b¡l¡dad con la f¡nalidad de
asegurar su calidad y cont¡nuidad y promover el empleo local, debiendo involucrar la acción vecinal
responsable;

€l Decreto Supremo N'0'f 4-2017-M|NAM, que aprueba el reglamento del Decreto
N' 1278 Ley de la Gestión lntegral de Residuos Sól¡dos, busca asegurar la maximización

de la ef¡ciencia Bn el uso de los materiales, y regular le gestión y manejo de residuos
que comprende la m¡n¡mización de la generación de residuos sólidos en la fuente. la

material y energética de los residuos sól¡dos, la adecuada dispos¡c¡Gn final de los
y la sostenjbilidad de los servicios de l¡mp¡eza pública;

Que, el l¡teral b) de la Primera Disposición Complementaria Finaldel Reglamento en menc¡ón, establece
el Ministerio del Ambiente elabora la guía de caracter¡zación de residuos sól¡dos municipales;

Que, con Resolución M¡n¡sterial N' 457-2018-MÍNAM, de fecha 31 de dicrembre de 2019, se aprueba
la "Guía para la Caracter¡zac¡ón de Residuos Sól¡dos Munic¡pales"; por los que en, en cumplimiento
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de d¡cha norma, debe expedirse la resolución administrativa para conformar el Equ¡po de Plan¡ficación
responsable del Estud¡o de Caracterización de Res¡duos Sólidos Munic¡pales de la Municipalidad

Distr¡tal de La Huaca;

Que con resolución de Alcaldía N' 289-2019-MDLH/A de fecha 27 de mayo del 20'19 aprueba la

Conformación del Equipo DE PLANIFICACION RESPOSABLE DEL ESTUDIO DE

CARACTERIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE LA HUACA

Que, en el numeral 8.1.1 de la "Guía pa.a la Caracletización de Res¡duos Sólidos Municipales", se

,nd¡ca que el equipo de plan¡f¡cación responsable recibirá el lnforme Final elaborado por el responsable

liel equipo de campo y lo elevará a alcaldía mun¡cipal para su aprobación;

med¡ante lnforme N' 007-2019-OTESABA-MDLH/P, la Of¡c¡na Técnicá de Saneamiento Básico
Ambiental OTESABA, la necesidad de recibir el informe final del Estudio de Caracterización de
Residuos Sólidos Mun¡cipales del D¡strito de La Huaca 2019 , que acorde a la "Guía para la

de Residuos Sólidos Mun¡cipales", la etapa de planificación incluye que el equipo de
responsable rec¡birá el lnforme Finál elaboredo por el responsable del equipo de campo y

elevará á la gerencia municipal pára su aprobación;

a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das per el numeral 6 del artículo 20 de la Ley

N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:
Artículo Primero: Aprobar el ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIOOS
MUNICIPALES DEL DISTRITO DE LA HUACA 2019, elaborado en el marco de la RM. N'457-2018-
MINAM Guía de caracterización de res¡duos, solidos munic¡pales.

Articulo Segundo: Not¡ficar la presente resolución a cada uno de los func¡onarios responsables de
las áreas ¡ntegranles del Equipo de Planificac¡ón responsable del Estudio de Caracter¡zac¡ón de

DIJ)>Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de La Huaca, al que se refiere el artíorlo precedente,
que en el plazo de cinco (05) días hábiles de em¡tida la presente resolución des¡gnen a sus

ante la Oficina Técnica de Saneamiento Básico Ambiental OTESABA

Tercero: Encargar, a la Of¡cina Técnica de Saneam¡ento Bás¡co Ambiental OTESABA, el

de la presente resolución

Artlculo Cuarto: D¡sponer su resoluc¡ón en el portal institucional.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y
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